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ACTA Nº 1 DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD. EXPTE. 2023/010463 

 

Ref.- “Adquisición de nirsevimab (anticuerpo monoclonal frente a enfermedad producida por 

virus respiratorio sincitial), destinado a la inmunización de neonatos y lactantes en Castilla-La 

Mancha para la temporada 2023-2024.”  

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: 

D. Arturo Caballero Carmona 

Jefe de Servicio de Promoción de la Salud  

 

Vocales: 

D. Miguel Ángel Barrajón Díaz-Rullo 

Jefe de Sección del Servicio de Régimen Jurídico 

y Contratación 

 

D.ª Rosa María Modesto González 

Jefa de Servicio de Programas de Salud Pública 

 

D.ª Soledad Obeo Puebla (suplente) 

Representante de la Intervención Delegada de la 

Consejería de Sanidad  

 

Dª. Mª. Ángeles Larrazábal Pitto 

Delegada del Gabinete Jurídico para la 

asistencia a las Mesas de Contratación de la 

Consejería de Sanidad 

 

Secretaria: 

Dª. Beatriz Fernández Arias 

Responsable de Contratación  

 

 

 

 

 

 

 

En Toledo, a 18 de septiembre de 2023, siendo las 

10:08 horas, se reúnen las personas miembros de la 

mesa de contratación que al margen se relacionan 

mediante videoconferencia, al objeto de proceder a la 

apertura y calificación del contenido del sobre 

electrónico n.º 1 “Documentación administrativa” y, en 

su caso, a la apertura del sobre electrónico n.º 2 

“Oferta económica”, presentados por la entidad 

SANOFI AVENTIS, S.A., única empresa previamente 

invitada a participar en el procedimiento negociado 

sin publicidad de referencia, por razones de 

exclusividad, con un presupuesto base de 

licitación de 3.260.400,00 €, IVA incluido al 4% y 

con la deducción del 7,5% prevista en el Real 

Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 

adoptan medidas extraordinarias para la reducción 

del déficit público, que se descompone en los 

siguientes conceptos y cuantías: 

  

- Precio neto:  3.135.000,00 € 

- IVA al 4%:     125.400,00 €  

 

El valor estimado del contrato es de 3.135.000,00 €. 
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Dado que la licitación del expediente es electrónica, el órgano de contratación ha utilizado la 

plataforma de contratación del sector público (en adelante, PCSP) como herramienta de presentación 

y custodia de la oferta electrónica presentada. 

 

Confirmada la asistencia de todas las personas miembros de la mesa y una vez constituida la misma, 

en primer lugar, la Secretaria informa que el precio de venta del laboratorio (PVL) del medicamento 

objeto del presente contrato se designa como confidencial, al tratarse de un dato constitutivo de 

secreto empresarial, causando graves perjuicios a los intereses comerciales de la entidad 

suministradora su divulgación. En este sentido, el propio Ministerio de Sanidad, en el informe sobre la 

garantía de confidencialidad en el procedimiento de negociación de los precios de financiación de los 

medicamentos de fecha 20 de noviembre de 2019, reconoció el carácter confidencial del PVL de un 

medicamento, señalando que su divulgación supondría graves perjuicios a las compañías 

farmacéuticas titulares de los mismos. 

 

Igualmente, las resoluciones de inclusión de Beyfortus (nombre comercial del nirsevimab) en la 

prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud reconocen el carácter confidencial del 

descuento comercial que SANOFI AVENTIS, S.A. se ha comprometido a aplicar para aquellas 

comunidades autónomas que cuenten con una estrategia de inmunización dirigida a toda población.  

 

Con objeto de garantizar el carácter confidencial del PVL del nirsevimab, en esta licitación se ha 

optado por el sistema de precio a tanto alzado. Asimismo, en la PCSP se publicará únicamente el 

precio total de la contratación, sin desglose de las unidades a suministrar, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 133 y 154.7, primer párrafo, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y Anexo III de dicho texto legal, que regulan la publicidad de las 

licitaciones públicas. 

 

Realizadas estas aclaraciones, la Secretaria informa que, con fecha 31 de agosto de 2023, se invitó a 

la empresa SANOFI AVENTIS, S.A. a participar en el presente procedimiento negociado sin 

publicidad. Advirtiéndose que, en el gestor electrónico de expedientes de contratación (PICOS) se 

había consignado erróneamente el día 8 de septiembre de 2023 como fecha de finalización del plazo 

para la presentación de la oferta, dicha invitación volvió a realizarse el 1 de septiembre, rectificando el 

vencimiento del período inicialmente otorgado hasta el 15 de septiembre de 2023, a las 14:00 horas, 

para remitir la correspondiente proposición.  

 

Asimismo, la Secretaria comunica que la citada entidad atendió dicha invitación, dentro del plazo 

establecido para ello, el 13 de septiembre de 2023, a las 12:24 horas, según consta en el 

certificado generado a través de PICOS que se muestra a la mesa. 
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A continuación, la Secretaria procede al descifrado y apertura del sobre electrónico n.º 1 

“Documentación administrativa”, alojado en la PCSP, así como a la descarga de su contenido, a los 

efectos de comprobar que se han incluido en el mismo los documentos requeridos en la cláusula 

9.3.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia (en 

adelante PCAP). 

 

Se comprueba que la entidad licitadora autoriza al órgano de contratación para la consulta u 

obtención de los datos que obren en poder de la administración y que fueran necesarios para 

comprobar la veracidad de las declaraciones realizadas.  

 

Una vez analizada la documentación aportada en el sobre electrónico n.º 1 por SANOFI AVENTIS, 

S.A., y a la vista de lo dispuesto en la mencionada cláusula 9.3.1. del PCAP, la mesa detecta los 

siguientes defectos u omisiones subsanables: 

 

- De conformidad con lo previsto en el apartado a) de la cláusula 9.3.1 del PCAP, la entidad 

licitadora deberá aportar, debidamente suscrita por la representante legal, la aceptación de la 

invitación para participar en el presente procedimiento, conforme al modelo establecido en el 

Anexo I de dicho pliego.   

- De conformidad con lo previsto en el apartado b) de la cláusula 9.3.1 del PCAP, la entidad 

licitadora deberá aportar, debidamente suscrita por la representante legal, la declaración 

responsable conforme al modelo establecido en el Anexo III de dicho pliego.   

 

A la vista de estas incidencias, la mesa acuerda requerir a SANOFI AVENTIS, S.A. la correspondiente 

subsanación, otorgándole para ello un plazo que finalizará el día 21 de septiembre de 2023, a las 14:00 

horas. 

 

Por último, se procede a la lectura de la presente acta durante la celebración de esta sesión de la mesa, 

con el fin de que las personas asistentes manifiesten su conformidad o reparos al texto, a los efectos del 

artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Expresada la 

conformidad por todas ellas, el acta se considera aprobada en esta misma reunión. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:37 horas del día arriba 

indicado, extendiéndose la presente acta para constancia de lo tratado. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

LA SECRETARIA, 
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